
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-028-2022-00076-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: JESUS MAURICIO SÁNCHEZ GRACIA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO DE 
                           PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA 
                           PREVISORA S.A., y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 7 de julio de 2023 que ordena 
correr traslado a las partes de las pruebas aportadas, se da traslado por el término 
de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página 
web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje 
de datos a los correos electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 25 DE AGOSTO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     29 DE AGOSTO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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Cordial saludo  
 
Por medio del presente remito respuesta al oficio del asunto correspondiente al proceso que se iden�fica a
con�nuación, en calidad de apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 
 

A�e 
 
Carlos Herrera  
C.C. 79.954.623 de Bogotá 
T.P. 141.955 del C.S. de la J. 

NO. PROCESO: 11001-33-35-028-2022-00076-00

DEMANDANTE: JESÚS MAURICIO SÁNCHEZ GRACIA

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEMORIAL DIRIGIDO A: MAG. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS

ASUNTO: RESPUESTA OFICIO SE-086



  H&J         
                                                                                                              Consultores Legales S.A.S. 
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Bogotá D.C. 

 

Honorable Magistrado 

RAIMRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E “ 

CIUDAD. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA SÁNCHEZ GRACIA 

DEMANDADA:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y OTROS 

EXPEDIENTE:   11001-33-35-028-2022-00076-01 

 

MEMORIAL ALLEGANDO MEDIOS DE PRUEBA. 

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 de 

Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S. de la J., obrando como apoderado de BOGOTÁ 

D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dentro del proceso del asunto, por medio del 

presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento consistente en allegar el antecedente relativo al trámite de 

reconocimiento de la prestación solicitada por el extremo actor. 

 

En tal sentido, remito adjunto a este memorial el oficio con radicado I-2022-10718, 

suscrito por parte de la Doctora Janine Parada Duván de la Secretaría de 

Educación, con el cual indica el trámite que se adelantó a efectos de reconocer 

la prestación que reclamó el accionante. 

 

En estos términos doy respuesta al requerimiento formulado por el Despacho. 

 
Del Señor Magistrado,  

 

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J.   
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Bogotá D.C, 26 de enero de 2022 
  

                                                  MEMORANDO  
   
PARA:  SANDRA MIRELLA GARCIA ORJUELA  

Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
  

DE:       JANINE PARADA NUVAN  

Oficina Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
   
ASUNTO: Solicitud de Información - Conciliación Extrajudicial  

Radicación No. E-2022-13791 
JESUS MAURICIO SANCHEZ GARCIA C.C. 2.975.522 

 
Referencia.  Radicado I-2022-6529 de 18-01-2022 

 
Cordial saludo.  
 
En respuesta a su solicitud según la cual requiere información referente al trámite dado al radicado NURF 2020-CES-015169 

del 04 de mayo de 2020 para atender la solicitud de conciliación; de manera atenta y de acuerdo con nuestra competencia 
nos permitimos indicar que una vez revisados los aplicativos de la SED, se encontró la información que se relaciona a 
continuación:  
 
1. Mediante radicado E-2020-53072 del 04/05/2020 se allega la solicitud y se asigna el radicado 2020-CES-015169 del 

04/05/2020. 
 

2. El día 06/05/2020 se asignó la solicitud de prestación al sustanciador para su revisión y aprobación. 

 
3. El día 07/05/2020 se proyectó acto administrativo y pasa a revisión de firmas de revisores para expedición de acto 

administrativo definitivo.  
 

4. El día 08/05/2020 pasa a para revisión final de dirección de talento humano y posterior firma.  

 
5. Mediante Resolución 2641 del 11/05/2020, se reconoce y ordena el pago de la prestación social de la docente.  

 
6. El día 18/05/2020 se remite correo al docente solicitando autorización para notificación, no se obtuvo aprobación por 

parte del docente, pero no se obtuvo respuesta.  
 

7. Luego de una reunión con atención al ciudadano en el mes de julio para definir el manejo de las citaciones, se comienza 
a remitir la citación a todos los docentes que durante la pandemia no se había notificado electrónicamente. El día 
14/07/2020 se envía oficio S-2020-108201, de citación para Notificación Personal de la Resolución N° 2641.  
 

8. El día 17/07/2020 se notificó la resolución y quedó ejecutoriada el día 04/08/2020.  

 
9. El 04/08/2020, se envían documentos por aplicativo ONBASE a la fiduprevisora para tramite de pago.  

 
10. El día 04/09/2020, allega devolución de orden de pago con hoja de revisión con identificador Nº 1932276, con la siguiente 

observación: “SEGÚN REPORTE D.A.R EL DOCENTE PERTENECE AL REGIMEN DE CESANTIAS RETROACTIVO, 
TIPO DE VINCULACION NACIONALIZADO Y FTE. DE RECURSOS: SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91. ¿ 
TENGASE EN CUENTA QUE EL RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN DE CESANTÍAS POR RETROACTIVIDAD SE 
CARACTERIZA POR SU RECONOCIMIENTO CON BASE EN EL ÚLTIMO SALARIO REALMENTE DEVENGADO, O 
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EL PROMEDIO DE LO PERCIBIDO EN EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS, EN CASO DE QUE DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES MESES DE LABORES EL SALARIO DEVENGADO HUBIERA SUFRIDO MODIFICACIONES, O CON 
BASE EN TODO EL TIEMPO SI LA VINCULACIÓN HUBIERA SIDO INFERIOR A UN AÑO, EN FORMA RETROACTIVA, 
SIN LUGAR A INTERESES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 6ª DE 1945, 
1° DEL DECRETO 2767 DE 1945, 1° Y 2° DE LA LEY 65 DE 1946, 2° Y 6° DEL DECRETO 1160 DE 1947 Y 2° DEL 
DECRETO 1252 DE 2002. EXTREMOS LABORALES REPORTADOS POR LA SECRETARIA: EXTREMOS LABORAL 
INFERIOR 16/08/1.974 EXTREMO LABORAL SUPERIOR 09/03/2.020, CON REPORTE DE 249 DÍAS NO 
REMUNERADOS, PARA UN TOTAL DE 16.155 DÍAS DE LIQUIDACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LA HOJA ADJUNTA 
QUE CONTIENE LA RESPECTIVA LIQUIDACION Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE 
SUSTANCIACIÓN HAY LUGAR A INAPROBAR LA RESOLUCIÓN POR PRESENTARSE INCONSISTENCIAS CON EL 
PROMEDIO DE LIQUIDACIÓN DE ASIGNACIÓN MENSUAL. BONIFICACIÓNMENSUAL, PRIMA DE NAVIDAD Y 
PRIMA DE SERVICIOS”.  

 
11. El día 11/09/2020, mediante oficio S-2020-145732, se devuelve sin trámite la orden de pago allegada, informando lo 

siguiente: “Se evidencia que existe una diferencia de un (01) día entre la Resolución N° 2641 de fecha 11/05/2020 y la 
hoja de revisión de fecha 04/09/2020, ya que el retiro es a partir del 09/03/2020 y los pagos se realizaron hasta el 
08/03/2020, como se evidencia en el certificado de salarios (folio 5), lo que quiere decir es que la docente no laboró el 

09 de marzo, por tanto no fue pagado, así las cosas, no se debe tener en cuenta dicho día en la presente liquidación. ➢ 

Por otro lado, es importante aclarar que en mesa de trabajo realizada en la Fiduprevisora el día 14/08/2018, con la 
funcionaria Mariana Zamora, se acordó que cuando en el retiro diga a partir, el docente laboró hasta el día anterior y por 

lo tanto ese día no se debe incluir en la liquidación ➢ Se envía nuevamente los documentos que soportan la resolución 

N° 2641 de fecha 11/05/2020, para su respectivo trámite y pago, ya que esta se encuentra ajusta a derecho, se encuentra 
debidamente notificada y ejecutoriada, sin observaciones ni recursos por parte del docente JESUS MAURICIO 
SANCHEZ GRACIA identificado con la Cédula de Ciudadanía número 2.975.522”.  

 
12. El día 07/07/2021, se envía nuevamente el oficio S-2020-145732 de fecha 11/09/2020, a través de aplicativo ONBASE, 

para continuar con el trámite de aprobación.  
 
Como se puede observar la SED cumplió con los términos del Art. 57 de la Ley 1955 de 2019, expidiendo el acto administrativo 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud.  
  
Todo lo anterior, dando cumplimiento a la solicitud allegada a esta oficina con radicado No. I-2022-6529.  
 

Cordialmente,  
 

 
JANINE PARADA NUVAN  

Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Elaboró: Sandra Soto - Contratista  
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Cordial saludo   
  
Por medio del presente remito respuesta al oficio del asunto correspondiente al proceso que se iden�fica a
con�nuación, en calidad de apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  
  

A�e  
  
Carlos Herrera   
C.C. 79.954.623 de Bogotá  
T.P. 141.955 del C.S. de la J.  

 
NO. PROCESO: 11001-33-35-028-2022-00076-01 
 
DEMANDANTE: JESÚS MAURICIO SÁNCHEZ GRACIA 
 
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 
MEMORIAL DIRIGIDO A: MAG. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS 
 
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO SE-086 
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Herrera & Jiménez Consultores Legales S.A.S. - Carrera 18 No. 137-53 – Tercer Piso – Bogotá D.C.  

Teléfonos + (57) 3167528173  -  + (57) 3103388865 

 

Bogotá D.C. 

 

Honorable Magistrado 

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

CIUDAD. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA SÁNCHEZ GRACIA 

DEMANDADA:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

EXPEDIENTE:   11001-33-35-028-2022-00076-00 

 

MEMORIAL ALLEGANDO MEDIOS DE PRUEBA. 

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 de 

Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S. de la J., obrando como apoderado de BOGOTÁ 

D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dentro del proceso del asunto, por medio del 

presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de dar alcance a la respuesta 

anterior brindada por este extremo, en el sentido de allegar el oficio I-2023-83198 

suscrito por parte del Jefe de la Oficina de Nómina de la Secretaría de 

Educación, por medio de la cual la referida dependencia indica que, revisado el 

Sistema Humano figura que es docente NACIONALIZADO, razón por la cual la 

Oficina de Nómina de la Secretaría de Educción no reporta cesantías de estos 

docentes 

 
Del Señor Magistrado,  

 

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J.   
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MEMORANDO 
 
 

PARA:           Dra JENNIFER BERMÚDEZ DUSSÁN 
                      Jefe Oficina Asesora Jurídica            
                                                                                                                            
DE:                Dr. RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ               
                      Jefe Oficina de Nómina 
 
FECHA:         21 de julio de 2023 
 
ASUNTO:            Respuesta Petición Respuesta I-2023-82335  DEL 19/07/2023 

 
EXPEDIENTE Nº:    11001-33-35-028-2022-00076-01 
DEMANDANTE:      JESUS MAURICIO SÁNCHEZ GRACIA CC 2.975.522 
DEMANDADO :       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  
                                SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

Respetada Doctora Bermúdez: 
 

En atención a su comunicación bajo la cual solicita que” (…) A) La prueba documental donde conste la fecha exacta en la que 

dio cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, esto es, la radicación ante el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria la Previsora S.A., de la solicitud de pago de las cesantías del 
demandante Jesús Mauricio Sánchez Gracia, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.975.522 de Cajicá 
(Cundinamarca).”..(…)” 
 
 
Nos permitimos informarle que revisado el Sistema Humano figura que es docente NACIONALIZADO, razón por la cual la 
Oficina de Nómina de la Secretaría de Educción no reporta cesantías de estos docentes. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Es importante señalar que dicha petición se trasladó a la Dirección de Talento Humano - Fondo Prestacional del Magisterio 
igualmente para su trámite. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ  
Jefe de Oficina de Nómina  
 
 
 
Proyectó: Nelson Araque-Contratista -Oficina de Nómina 

 

I-2023-83198

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Este es un Email Registrado™ mensaje de SED No�ficaciones.

 

 Apreciado (a) señor (a) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA
SUBSECCION E

Cordial saludo, 

  

La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud I-2023-82335 E-2023-
106933 con el radicado de salida No. S-2023-244980 del 02 de Agosto

Del 2023

 

De manera atenta me permito adjuntar archivo(s) con la respuesta.

Se informa a los destinatarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informativo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita
información, aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de
nuestro canal virtual    http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos
referenciando el radicado de salida de su comunicación  

 

Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con
el ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
entidad: https://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc. 

Atentamente, 



2/8/23, 15:01 Correo: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YzQ3OWY0LTQ5MWMtNDg4Yi1iZjE2LWYwM2RmMWRkZWM2YgAQAD4OJ2P6XTtHi%2BkNs… 2/2

RP���®P��������

Oficina de Servicio al Ciudadano
Secretaria de Educación del Distrito
Teléfono: (601) 3241000
Dirección: Av. el dorado No. 66-63 
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Bogotá, D.C., 28 de julio de 2023    
             
Señores 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “E 
Correo: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
ASUNTO:  RESPUESTA REQUERIMIENTO JUDICIAL PROCESO NO. 11001-33-35-

028-2022-00076-01; DEMANDANTE: JESUS MAURICIO SANCHEZ 
GRACIA; DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONPREMAGFIDUPREVISORA S.A. y SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Atento saludo, 
 
Dando respuesta a su requerimiento contenido en el oficio No. SE-086, allegado el 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) a esta entidad, remito muy amablemente 
a su Despacho la información resultante del informe presentado por la Oficina de Nomina el 
cual se encuentra dentro del archivo anexo a este documento con el radicado I-2023-83198. 
 
Cabe resaltar que las demás solicitudes se encuentran ya recibidas por las áreas 
competentes. 
 
 
 
Anexos:  
 

1. Un (1) PDF del Radicado I-2023-83198 (2 folios) 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
JENNIFER BERMUDEZ DUSSÁN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Diego Andrés Fuentes Pardo 
Abogado contratista - Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Referencia: E-2023-106933, I-2023-82335 

 
 
 
 
 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MEMORANDO 
 
 

PARA:           Dra JENNIFER BERMÚDEZ DUSSÁN 
                      Jefe Oficina Asesora Jurídica            
                                                                                                                            
DE:                Dr. RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ               
                      Jefe Oficina de Nómina 
 
FECHA:         21 de julio de 2023 
 
ASUNTO:            Respuesta Petición Respuesta I-2023-82335  DEL 19/07/2023 

 
EXPEDIENTE Nº:    11001-33-35-028-2022-00076-01 
DEMANDANTE:      JESUS MAURICIO SÁNCHEZ GRACIA CC 2.975.522 
DEMANDADO :       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  
                                SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

Respetada Doctora Bermúdez: 
 

En atención a su comunicación bajo la cual solicita que” (…) A) La prueba documental donde conste la fecha exacta en la que 

dio cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, esto es, la radicación ante el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria la Previsora S.A., de la solicitud de pago de las cesantías del 
demandante Jesús Mauricio Sánchez Gracia, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.975.522 de Cajicá 
(Cundinamarca).”..(…)” 
 
 
Nos permitimos informarle que revisado el Sistema Humano figura que es docente NACIONALIZADO, razón por la cual la 
Oficina de Nómina de la Secretaría de Educción no reporta cesantías de estos docentes. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Es importante señalar que dicha petición se trasladó a la Dirección de Talento Humano - Fondo Prestacional del Magisterio 
igualmente para su trámite. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ  
Jefe de Oficina de Nómina  
 
 
 
Proyectó: Nelson Araque-Contratista -Oficina de Nómina 

 

I-2023-83198

http://www.educacionbogota.edu.co/

